
DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL 
CASO PRÁCTICO: Organización administrativa. Administración instrumental  

  
 
La Ley 31/1990, de 27 de diciembre, configuró a Correos y Telégrafos como 
organismo autónomo. En el año 1997, la Disposición Adicional 11a de la LOFAGE lo 
calificó como Entidad Pública Empresarial. Posteriormente, la Ley de 
Acompañamiento a la Ley de Presupuestos del año 2000 (art. 58 de la Ley 14/2000, 
de 29 de diciembre), lo transformó en “Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos S.A”: 

 
Artículo 58. Constitución de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima. 
Uno. 1. El Consejo de Ministros en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la 
presente Ley, procederá a la constitución de una sociedad de las previstas en ... la 
disposición adicional duodécima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, con la denominación de 
Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima, cuyo capital social 
pertenecerá íntegramente a la Administración del Estado. 
...  Dos. 1. La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima, asumirá, desde 
la fecha de la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública de su 
constitución, todas las funciones que en el momento de entrada en vigor de la presente 
Ley desarrolle la entidad pública empresarial Correos y Telégrafos, de acuerdo con la 
normativa vigente.  ....  De acuerdo con lo previsto en ...el artículo 38.4.c) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, corresponde a la Sociedad Estatal Correos y 
Telégrafos Sociedad Anónima, el derecho a la recepción de las solicitudes, escritos y 
comunicaciones que los ciudadanos dirijan a los órganos de las Administraciones 
públicas a través de las dependencias de la misma.  Asimismo, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 19.1.c) de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal 
Universal y de Liberalización de los Servicios Postales, la Sociedad Estatal Correos y 
Telégrafos, Sociedad Anónima, ostenta el derecho a entregar notificaciones de órganos 
administrativos y judiciales, con constancia fehaciente de su recepción. 
Las Administraciones públicas podrán celebrar convenios de colaboración a los que se 
refiere el artículo 3 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, con 
la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima, para la prestación de las 
actividades propias de su objeto social. 
Tres. En la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública de 
constitución de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima, se 
producirá la extinción de la personalidad jurídica de la entidad pública empresarial 
Correos y Telégrafos, en cuyos derechos y obligaciones quedará automáticamente 
subrogada la citada sociedad. 
... 
Diecisiete. A partir de la fecha del inicio de la actividad de la Sociedad Estatal Correos y 
Telégrafos Sociedad Anónima, el personal que la sociedad necesite contratar para la 
adecuada prestación de sus servicios lo será en régimen de derecho laboral. 
 
 
 



Responda a las siguientes cuestiones: 
 
1.- Califique jurídicamente a la entidad “Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos 
S.A”. e identifique el conjunto de normas que establecen su régimen jurídico de 
actuación. ¿Tiene la consideración de Administración pública? ¿Y a efectos de sus 
relaciones de empleo? ¿Qué jurisdicción es la competente para conocer de las 
cuestiones litigiosas que se planteen en relación con sus actuaciones? 
 
2.- ¿A qué Ministerio corresponde la tutela funcional de la entidad “Sociedad Estatal 
de Correos y Telégrafos S.A”.? ¿Quién designa a su Presidente? 
 
3.- ¿Qué condición tendrá el personal de la “Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos 
S.A”.? ¿Y qué ocurre con el personal funcionario de la entidad pública empresarial 
Correos y Telégrafos? 
 
4.- ¿Podría delegarse en la “Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos S.A”, en cuanto 
operador designado por el Estado para prestar el servicio postal universal (Disp. Adic. 
Primera de la Ley 43/2010) la competencia para imponer las sanciones por la 
comisión de infracciones leves previstas en la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del 
servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal. 
 
5.- ¿Puede una Comunidad Autónoma encomendar a la “Sociedad Estatal de Correos 
y Telégrafos S.A” la gestión de las notificaciones administrativas que deba realizar? 
 
 




